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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego _ que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
£je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. -

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe f n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Lostíuzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiri r tracióu provincial 

Universidad de Oviedo.—Anuncio, 

Diputación provincial de León.— 
Cuenta que rinde esta Depositaría 
de fondos verificada durante el se
gundo trimestra del año actual. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veterinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades i n -
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

_ mmmmfifmm^ 
ORDEN PÚBLICO 

De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 25 del Re
glamento de 22 de A b r i l de 1890, sig
nifico a V. E. que en el expediente 
instruido en este Ministerio a v i r tud 
de recurso de alzada interpuesto por 

Fructuoso García Mart ínez y d o ñ a 
^icolasa Prieto, vecinos de Sabero, 
contra providencia de ese Gobierno, 
nnponiéndoles multas de 250 y 150 
Pesetas, respectivamente, por desobe
diencia se conceden 15 d ías de au
sencia, a contar desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de esta en el Bo-
^TÍN OFICIAL de esa provincia, para 
<tue los interesados puedan alegar y 
Presentar cuantas justificaciones con

sideren procedentes a su derecho, de
biendo V. E. notificárselo así al re
currente y remit i r oportunamente a 
este Departamento un ejemplar del 
referido BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 29 de Julio de 1932.—El 
Subsecretario, C. Esplá . 

Universidad de Oviedo 
Anuncio 

Curso de Í931-32 
La ma t r í cu l a de enseñanza no ofi

cial de las Facultades de Derecho y 
Ciencias para los exámenes extraor
dinarios del presente curso, es tará 
abierta en esta Universidad, durante 
el mes de Agosto p róx imo , de 10 a 13 
de los d ías laborables. 

Las instancias escritas y firmadas 
por los interesados, debe rán ser pre
sentadas en el Negociado correspon
diente de la Secretaría general, den
tro del plazo y a las horas que que
dan fijadas, y en u n i ó n de los dere
chos prevenidos por las vigentes dis
posiciones. Los que soliciten por 
primera vez ma t r í cu l a en asignatu
ras del primer grupo de la Facultad 
en que deseen ingresar, a c o m p a ñ a 
r án a d e m á s de sus respectivas soli
citudes el t í tulo de Bachiller, certi
ficado de r e v a c u n a c i ó n y partida de 
nacimiento legalizada en su caso. 

Los derechos de cada asignatura 
importan 50 pesetas, que se ingresa
r án en la siguiente forma: 10 pesetas 
en papel de pagos al Estado por de

rechos de mat r í cu la , 5 pesetas en pa
pel de pagos t ambién , por derechos 
académicos , 1,25 en idem por dere
cho de inscr ipc ión , 23,75 en metá l ico , 
5 por cuotas del Patronato Universi
tario, 2,50 por ins t rucc ión de expe
diente y 16,25 por derechos de ma
tr ícula , a cadémicos y exámen . A la 
vez que los derechos se en t rega rán 
con la instancia, tantos timbres m ó 
viles de 0,25 como ma t r í cu l a s se so
liciten, m á s dos.-

Las matriculas de honor, se conce
d e r á n mediante instancia dentro del 
plazo seña lado para las ordinarias. 

Los alumnos que hayan de conti
nuar en esta Universidad su carrera 
comenzada en otra, a c r ed i t a r án la 
ap robac ión de los estudios anterio
res con certificación académica ofi
cial, y p re sen ta rán dos testigos para 
la identif icación personal. 

Todos los alumnos que soliciten 
matricularse en enseñanza no oficial 
debe rán hallarse en posesión de la 
carta de identidad escolar, para lo 
cual p resen ta rán en Secretar ía gene
ral dos fotografías, y a b o n a r á n la 
cantidad de 5 pesetas en metá l ico . 
Los que ya lo tuvieran expedido, lo 
p resen ta rán en el acto de solicitar 
mat r í cu la , abonando a la vez una 
peseta por derechos de visado. 

Las ma t r í cu l a s gratuitas se solici
t a r á n dentro del plazo antedicho. 

Se a n u l a r á n tanto las m a t r í c u l a s 
como los exámenes que se verifiquen 
contraviniendo las disposiciones v i 
gentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 25 de Julio de 1932.—El 
Rector accidental, Ramiro Prieto. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1932 T R I M E S T R E 2.° 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de / 925 
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I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Rentas 
Bienes provinciales. . . 
Subvenciones y donativos ' . . 
Legados y mandas . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales , '. . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales '. 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . 
Resultas 

i, OTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales _ . . . . . . . 
Representación provincial . 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . . . 
Asistencia social 
Instrucción pública. . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales.. . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

Pesetas Cts 

• 5 

31 

794 

148 32 

29.178 

» 

394 

"7.675 

888.495 
962.686 

50.883 
5.121 

59 

» 

» 

90 

62 
» 

48 
21 

77, 

138 
2 
1 

67 

750 
,457 

,503 
,168 
,012 
,686 

165 

126 

627 

28 

60 
513.234 50 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Peseías Cfs, 

8.502 

29.832 

» 

i 
505 

47.443 
149.348 
62.275 

» 

1.634 

4.517 

193.571 
497.630 

70 
> 

07 

25 
> 

81 
26 
23 

- » 

» 

03 
37 
•J8 
70 

26 613 
5.924 

147 
87.440 

500 
138.818 

3.187 
34.109 

7.635 

55 
26.423 
85.675 

461.513 

f O T A L 
ae las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

14.296 

60.980 

505 

47.443 
178.526 
62.275 

» 

» í 

2.028 

12.192 

1.082.067 
1.460.316 

77.497 
11.045 

897 
164.898 

500 
322.322 

2.168 
4.199 

101.7% 

11.531 

182 
26.423 

251.303 
974.765 50 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO ; 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cís 

449.451 
497.630 
947.082 
461.531 
485.551 

En León, a 8 de Julio de 1932.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 15 de Julio de 1932.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 20 de Julio de /9^2.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN O ICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente, 
C r i s a n t o S . d e la C a l z a d a E l Secretario, 

J o s é P e l á e z 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE LEON 1.a Q D I W DEL MES DE IDL10 DE 1932 

JSSIADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a ¡os anímale? 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

ENFERMEDAD 

Rabia . . . . 
Viruela... 
Idem 
Mal Roio 

PARTIDO 

Murías de Paredes 
Astorga 
León 
La Vecilla 

PUEBLO 

Vivero Antonia María. 
Benavides 
Villadangos . . . . . 
Boñar 

A N I M A L E S 

Especie 

Bobina 
Ovina . 
Idem .. 
Cerda.. 

i s . 

—» 
.o 

16 
4 

ra a 

1 
6 

10 
3 

11 
5 
2 

León, '21 He Jul io He 1932. — ¥ . ] Inspector pro-vir.-eiai. Primo Povarcs 

HiSTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Santa Marina del Rey 
Aprobado por la E^xcma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento pa
ra el año actual, queda expuesto al 
público en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de diez d ías a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Santa Marina del Rey, 27 de Julio 
de 1932.—El Alcalde interino, Nico
lás Martínez. 

Se hace saber, que la Gaceta de 
Madrid anuncia la vacante de Ins
pector municipal veterinario de este 
partido integrado por este municipio 
y el de Villadangos, con la do tac ión 
anual de servicios veterinarios de 
3.220 pesetas; con un censo gana
dero de 7.700 cabezas, 3.722 habitan
tes, no existiendo servicio de merca
dos y ú n i c a m e n t e el de ferias; siendo 
'el n ú m e r o de reses porcinas sacrifi
cadas en domicilios el de 635. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días a contar desde 
el en que se a n u n c i ó la vacante en 
la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al día 24 de los corrientes. 

Santa Marina del Rey, 26 de Julio 
de 1932.—El Alcalde interino, Nico
lás Martínez. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Terminado el repartimiento gene-
• ^ l de utilidades en sus dos partes, 
reál y personal para el a ñ o actual, se 

halla expuesto al púb l ico por t é rmi 
no de quince días, durante cuyo 
plazo y tres días después, se admi t i 
r á n por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan, debiendo fundar
se éstas en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la just if icación 
de lo reclamado. 

Valderas, 23 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Victoriano Lónez. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Dipu tac ión provincial el pa
d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el actual ejerci
cio queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretar ía por el plazo de diez días 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Villafer, 23 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Francisco Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Garra fe 

Aprobado por la Comis ión de la 
Excma. Dipu tac ión provincial el pa
d r ó n de cédu las personales de este 
Ayuntamiento para el a ñ o actual con 
algunas modificaciones, queda ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipa l por t é r m i n o de días , para 
oir reclamaciones. 

Garrafe, a 28 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Cave tan o Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

1 Formado el repartimiento general 
| de utilidades, en sus dos partes per-
j sonal y real y el p a d r ó n para la exac-
; ción del arbitr io municipal sobre 

inquilinatos, que han de cubri r aten
ciones del presepuesto munic ipa l de 
este Ayuntamiento para el corriente 
ejercicio de 1932, quedan ambos do-
c ú m e n t o s expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía del mismo, durante el pla
zo de quince días , a los efectos de oir 
reclamaciones, durante cuyo plazo 
y tres d ías mas, p o d r á n formularse 
por los contribuyentes las reclama
ciones u observaciones que estimen 
justas, en la inteligencia de que ter
minado dicho plazo no será atendi
da ninguna. 

Vil laqui lambre, a 29 de Julio de 
1932.—El Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por la Dipu tac ión pro
vincial , el p a d r ó n de cédulas perso
nales para el a ñ o de 1932, se halla 
expuesto al púb l ico para oir recla
maciones en la Secretar ía munic ipal 
por espacio de diez días, durante el 
cual y cinco días más , se p o d r á n for
mular las reclamaciones pertinentes 
debidamente justificadas, ante la A l 
caldía . 

Sahagún , 27 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Benito P. Franco. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el a r t í cu lo 126 del Reglamen
to de Hacienda munic ipa l de 23 de 
Agosto de 1924, se hace púb l i co que 
desde esta fecha quedan expuestas 
en la Seeretar ía de este Ayuntamien
to, por plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercici(í, de 1928 a 1931, ambos 



inclusive, con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este t é rmino 
munic ipal puedan formular por es
crito, durante el periodo de exposi
ción y en el plazo de ocho días, a 
contar desde su t é rmino , los reparos 
observaciones que estimen pertinen
tes. 

San Pedro de Berciauos, a 28 de 
Julio de 1932.—El Alcalde, Evaristo 
González. 

Ayuntamiento de 
Casti illo de la Valduerna 

xVprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales para el a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
por espacio de diez días, a f in de que 
dentro de ellos y los cinco siguientes, 
puedan los interesados formular las 
reclamaciones pertinentes. 

Hecha la rectificación de habitan
tes de 1931, correspondiente al pa
d rón de munic ipa l de 1930, queda ex
puesto al púb l ico en Secretar ía por 
t é r m i n o de quince días, para oir re
clamaciones. 

Castrillo de la Valduerna, a 25 de 
Jul io de 1932.—El Alcalde, Manuel 
López. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

En Secretar ía de este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto por espa
cio de 15 días y 3 m á s para oír recla
maciones, el reparto general girado 
para cubrir las atenciones del presu
puesto municipal en el corriente ejer
cicio, esto es, tres cuartas partes del 
mismo, 

Camponaraya, 26 de Jul io de 1932. 
— E l Alcalde, Mar t ín Valtuil le . 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

E l Ayuntamiento de m i Presiden
cia, habiendo examinado las cuentas 
municipales del a ñ o de 1931, rendi
das por el Alcalde y Depositario, 
acordó fijarlas al púb l i co por tér 
mino de 15 días dentro de los cuales 
los vecinos pueden hacer las recla
maciones que crean, conveniente» 
transcurrido dicho plazo serán so" 
metidas a la censura y a p r o b a c i ó n 
según lo dispuesto en el a r t ícu lo 579 
del Estatuto. 

San Justo de la Vega, 26 de Jul io 
de 1932.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, queda expuesto 
B1 púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por el plazo de diez días, duran
te los cuales y cinco más , puedan 
formular las reclamaciones que crean 
pertinentes, ante esta xUcaldía. 

Aprobadas definitivamente las cuen
tas municipales de los ejercicios de 
1923 al 1929 ambos inclusive, quedan 
expuestas al púb l i co en la Secretar ía 
municipal a los efectos del ar t ículo 
561 del Estatuto munic ipal vigente. 

Las O m a ñ a s , 21 de Julio de 1932. 
— E l Alcalde, Andrés Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la D i p u t a c i ó n el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este Ayun
tamiento para 1932, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretaria munic ipa l 
por el plazo de diez días al objeto de 
oir reclamaciones. 

Vi l l amol , a 28 de Julio de 1932.— 
E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Formado por la Comisión munic i 
pal de Hacienda de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1933, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretar ía munic ipal por tér
mino de ocho días háb i l e s y ocho 
d ías siguientes, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos del 
a r t ícu lo 5.° del R. D. de 23 de Agosto 
de 1924. 

Castropodame, 26 de Julio de 1932. 
— E l Alcalde, Emi l io Mart ínez. 

propiedad del Municipio, sobrante 
de la vía públ ica el cual mide ciento 
ochenta metros cuadrados y tasado 
en la cantidad de cuarenta pesetas 

Se hace públ ico por el plazo de 
quince días a los efectos de oir recla
m a c i ó n respecto a su adjudicación v 
tasac ión, advirtiendo que trascurrido 
que sean no se admi t i r á ninguna de 
las que se formulen. 

Vil lamoratiel , a 26 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Felipe Castaño. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al a ñ o de 1931, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 579 
del Estatuto municipal , estarán de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría por plazo de quince días, acom
p a ñ a d a s de los documentos justifica
tivos, durante cuyo plazo los habi
tantes en el t é rmino , p o d r á n formu
lar reparos y observaciones contra 
dichas cuentas. 

Armunia . 27 de Jul io de 1932.—El 
Alcalde, L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Practicada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes, primera del de 
1930, con las alteraciones producidas 
en el siguiente de 1931, en coniormi-
dad con lo dispuesto por el Estatuto 
munic ipa l y Reglamento de pobla
ción y t é rminos municipales, queda 
expuesta al púb l i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días, a los efectos de re
clamaciones. 

Vegaquemada, 27 de Julio de 1932. 
— E l Alcalde primer Teniente, Emi
lio Valladares. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Hab iéndose presentado por la ve- ¡ 
c iña de Grajalejo D.a Valeria Cam
po, solicitud a la Corporac ión de m i 
presidencia pidiendo la ad jud icac ión 
a su favor de un trozo de terreno 
existente en el anejo de Grajalejo l i n 
dante, con la calle de la Era, al po
niente y al saliente, con fincas de don 
Ysaac Cascallana y D. Bernardo 
Blanco, previo el pago de su importe 
y formalidades legales, cuyo solar es 

ANUNCIO PARTICULAR 
Se ha extraviado de Ferral de Ber-

nesga. Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, una cabal ler ía me
nor, de las señás siguientes: pedrera, 
pelo cas taño, con una cabezada con 
un pedazo de ronzal rozado. 

Su dueño , Vicente Pérez Diez, 
en Ferral de Bernesga. 

P. P.— 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincial 

1932 


